RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004064, Ents.  3282/15 3786/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, -Ministerio de Economía y Finanzas-, relacionadas con los convenios suscritos con la Intendencia de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 3  de  mayo  de 2012, la Intendencia de Montevideo  y el Ministerio de Economía y Finanzas firmaron un Acuerdo Marco de Cooperación  con el objetivo general  de identificar acciones de desarrollo urbano en áreas del Departamento, de interés común a ambas instituciones y definir el marco, el régimen y los términos de colaboración entre ambas partes y a cuyos efectos se suscribirán Acuerdos Específicos en los que se precisarán las modalidades de ejecución, así como los fines y los medios necesarios para su realización y las obligaciones de cada parte;
2) que por la cláusula sexta de dicho Acuerdo se crea  una Comisión Mixta, integrada por representantes de cada una de las partes, con el cometido de definir los alcances del mismo y la celebración  de los Acuerdos Específicos;

3) que en la  misma fecha las partes suscribieron  un Convenio Específico con el objetivo de cooperar en el desarrollo del área contigua al Hipódromo Nacional de Maroñas, de modo de potenciar la actividad en la zona, así como recuperar para la ciudad una zona de gran valor; 

4) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2012, este Tribunal acordó observar el Convenio Específico, en virtud de que: 
a) no se cuenta con crédito suficiente para atender la erogación resultante, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
b) la partida debió reforzarse previo a la disposición del gasto; 
c) el cronograma de actividades al cual se refiere la cláusula tercera punto c) del Convenio, no establece parámetros para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las partes, ni permite precisar los avances de obra que habilitan las entregas parciales de fondos, incumpliéndose el Artículo 20 del TOCAF; 
d) no es posible asegurar que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; y 
e) no consta la constitución de la Comisión Mixta prevista en la cláusula sexta del Acuerdo Marco para la celebración de los Acuerdos Específicos, pese a que las previsiones contractuales constituyen Ley para las partes;

5) que el Poder Ejecutivo dispuso reiterar el gasto, y este tribunal en Sesión de fecha 9/10/12, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/7/12, dando cuenta a la Asamblea General; 
6) que en la actualidad se remite un nuevo proyecto de convenio específico a suscribir por las partes, con el objetivo de completar la cooperación en el desarrollo del área contigua al Hipódromo Nacional de Maroñas;     

7) que en virtud de dicho acurdo, el Ministerio de Economía y Finanzas se compromete a realizar un aporte a la Intendencia Municipal de Montevideo por un monto total de U$S 4:000.000, ”destinados a los proyectos de desarrollo económico social y urbano de la zona aledaña al Hipódromo Nacional de Maroñas”;

8) que a su vez la Intendencia de Montevideo se compromete a: 
a) seguir adelante con las acciones tendientes a la recuperación del área mencionada;  
b) administrar y gestionar los recursos aportados por el MEF; 
c) destinar los fondos a las obras que consoliden el desarrollo del área a través de obras de infraestructura, saneamiento, vialidad, alumbrado, recuperación y puesta a punto de los espacios públicos de la zona, la obtención de suelo y el realojo de la población que habita en el área, según cronograma que forma parte del presente Convenio y 
d) remitir a MEF un informe técnico con el detalle de las etapas culminadas acompañado con una certificación  de Contador Público; 

9) que en  la cláusula cuarta se establece el Convenio Específico entrará en vigencia a partir  de su suscripción y tendrá una duración de un año, y en la cláusula  séptima,  que el mismo queda sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de que la denuncia del convenio no alterará el desarrollo de las acciones que por los Convenios Particulares se hubieren acordado; 

10) que consta documento de afectación Nº 000914 de fecha 22/06/2015, Objeto del gasto 514, Financiamiento 1.3, por un monto total de $ 93:400.000, y Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo autorizando la firma del Convenio específico;

11) que con fecha 23 de junio de 2015 la Gerencia Financiera del MEF informa que el gasto se ampara en el presupuesto Operativo y de Inversiones de la Dirección Nacional de Casinos establece que la partida es estimativa y no limitativa;

12) que este Tribunal remitió Oficio No. 5420/15 de fecha 8/7/15, mediante el cual se solicitó a la Dirección General de Casinos, se proporcione la siguiente información: 

a) Detalle de las partidas transferidas hasta el momento por parte de la Dirección General de Casinos a la Intendencia de Montevideo, en cumplimiento de lo dispuesto por los convenios suscritos el 13/6/12; 

b) Informe sobre el cumplimiento de la presentación y aprobación de la o las rendiciones de cuentas correspondientes; 

c) Copia de la Resolución que acredite que se constituyó la Comisión Mixta prevista en la cláusula sexta del Acuerdo Marco para la celebración de los Acuerdos Específicos; 
13) por Nota de fecha 7/7/15 se informa que las transferencias fueron las siguientes:  
27/2/2013……
$ 49:617.993

15/8/2014……
$ 27:029.565
 
3/11/2014……
$ 63:370.435

26/12/20014….
$ 23:816.435

30/12/2014……
$ 90:557.540

  
6/5/2015……..
$ 23:350.000. 

Se informa a su vez que con fecha 26/6/2015, se realizó un anticipo de tesorería por valor de $ 50:500.000 a cuenta del convenio a ser suscrito este año. Agrega el informe que todas las transferencias se realizaron en concepto de reembolso de gastos, previa presentación de la correspondiente rendición de cuentas; 

14) que asimismo se indica que fue integrada la Comisión Mixta de Seguimiento, adjuntándose copia de la resolución de la Dirección General de Casinos No. 234/2014 de fecha 22/7/2014, y se informa que el crédito disponible previo a la afectación era de $ 70:050.000 el que tuvo que ser reforzado en $ 23:350.000;          

CONSIDERANDO:  1) que la Constitución de la República en su Artículo 262 prevé que “ los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la organización y la prestación de servicios y actividades propias y comunes...”; 

2) que asimismo el Artículo 321 de la Ley 17.719 de 27 de diciembre de 2010 faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General  de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional;

3) que la ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece en su Artículo 35 que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25), “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D) y en su Artículo 36 “propender igualmente a la prosperidad del Departamento..(Numeral 5º) ;

4) que tanto el Acuerdo Marco de Cooperación como el Convenio Especifico celebrados encuadran en las potestades de los organismos intervinientes conforme con la normativa reseñada; 

5) el Artículo 51 del Presupuesto Operativo y de Inversiones de la Dirección General de Casinos  prevé la transferencia de fondos en el Objeto del Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales” del Programa II “Atribuciones de Control y supervisión de las actividades del Hipódromo Nacional de Maroñas”, que cuenta con una disponibilidad de                         $ 93.400.000; 

6) que al haberse efectuado un Anticipo de Tesorería por valor de $ 50:500.000 a cuenta del convenio a ser suscripto, se vulnera lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF;              
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211                      Literales B), C) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar lo actuado por la Dirección General de Casinos por lo expresado en el Considerando 6; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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